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MINISTERIO DK HACIENDA. • 

BMéráen. : o j ^ q ^ i nurgot 
iw\-\rn XiJj-í* oí» o^TéJme ííirt .r.omoo J Í á aabiliavai 

l imo. S r : : fié dkdb cuenta á l á H * * ^ ^ ^ . ^ . ^ 
una comunicación ^de ésa dirección general, en la que 
haciéndose cargo de lo prevenido en e l ' a r t : 94 de la 
instrucción para la administración de la hacienda publica 
de 15 de junio de 1845, relativo á ta obligación de pres
tar fianzas varios empleados defendientes de eáte rtiinl^ 
teríó., como asimismo:de b mU^^QM a la 
real ófden de 22 de julio del citado año , señalando las 
cantidades en que habían de consistir las danzas, propo
ne y. I. diferentes reglas en cuanto al mejor servicio de 
la renta de aduanas, al frente de cuya administración se 
ha l l a : 1 •' ; { j" ; ;*' s , : * , f t - ' ' r ' " l 9 1 , ; > n r í , : í : " ! " ' r ' f : 1 / - • 

Vccmsiderándo: • ' . ^ 
1 ° Que la citada real orden de 22 de julio de 1845 

solo hizo méritj de los administradores de las aduanas 
principales/ pero no de los de las subalternas, que 
al propio tiempo son depositarios, n i tampoco de los a l 
caides dé las'aduanas, que si bien no recaudan cantida
des en metálico, son responsables de grandes valores 
por fos efectos que entran én los almacenes puestos1 á su 
cargo* ' t. * . r 

' 2.° Que á pesar de esto, asi los administradores su 
balternos cómo los alcaides, prestan'de hecho actual-

Mf ñafras con arreglo á la Orden de esa dirección 
af dé 14 de octubre de 1 8 4 3 , por exigirlo asi la 

néeésiolÉd 4*i asegurar los intereses públicos, y los de los 
particulares puestos bajo la protección del gobiemo^' 1^ 

T f l * Que si bien ha de cuidarse de dejar cosapleta-

general, se ha servido aprobar las disposiciones que s i -

1." Darán fianza para asegurar los intereses públi
cos y les de los particulares en el desempeño de sus des
tinos y el manejo de los caudales y efectos qiie entren 
e|Otsu poder;; gieinídiiiui ,^6¿é!qm8 i>h ¿Intimara * JI 

Primero.. Los administradores deposilaiios de 

renta. 1 

• Tercero. Los alcaides déiasad^áiias.í ^ ^ p n a ) ^ 
e iq2¿on liOSj)Contadarés de aduanas y los interventores 
de las.alcaidías no están ob!brados á nreslar fianzas, te-
niendo eu cuepta?que> la garantía de la 
viene las operaciones de 

ponsabihdad, y por lo tanto mayor 
i ios (Immfstradores y alcaides, coTres-

3 . a A la mayor responsabihx 

is cantidades tales que limiten en demasía la 
esfera en que hayan de buscarse personas de moralidad, 
primera de las circunstancias de qne es necesario se h a 
llen dotados los funcionarios de la renta de aduanas; 
S . M . , de conformidad con el dictamen de esa dirección 

pondera un sueUo superior al de los contadoros y dé los 
intervendrás dfl^oajdtas.: üb 0 1 bíibaM .eoila EodouíU 

l . Los sueldos se graduarán de manera fue el to
tal de los haberes que disfrutan ahora ambos funciona
rios se reparta entre ellos en debida proporción, sin 
aumento alguno de las cantidades asignadas en el pre
supuesto i f l M f l g y • ' ... 

5. Con el fin de respetar los intereses adquiridos y 
no alterar de repente toJo el actual Orden administrativo, 
toé se hará innovación alguna en los sueldos^ dé #s em
pleados, ni en las fianzas de los que las tengan presta* 
das, sino que, á medida que vayan vacando los destinos, 
bien por traslación, cesantía , fallecimiento u otra causa 
de ^ ^ e ^ n a s que los desempeñan, se establecerá e l 
nuevo sistema. 

6> Las fianzas de los administradores depositarios 
de aduanas y de los recaudadores de la renta correspon
derán á una cantidad algo mayor de la que, por término 
medie , ingrese ea su poder durante el plazo qne tienen 
¿Pp»fc#> ^ / W f c ^ t e i M o * w l a tesoreríae*po^ 

ran estar en 
cada punto y de los géneros» frutos y efectos qué entren 
A tos almacenes y estén bajo sn responsabilidad. 

los alcaides de las aduanas debe-
^ ^ i l d p o i t a n c i á del trafico de 



subalternó! 
dirección le 

de este 

8 . a E l administrador de la aduana principal de cada 
provincia propondrá á esa dirección generadla caí 
con qne haya de afianzar cada administr 
recaudador, donde le haya, y alcaide, 
elevará á la aprobación de & M . ptó, 
ministerio, manifestando su parecer e^ 

9 . a Podrán prestarse las fianzas, b 
en papel de la deuda del estado. 

10. Cuando hayan de satisfacerse) 
petde la deuda del estado se exigirá tí 
á la que habría de imponerse en efectivo 
do por base el valor de la cotización oficial dé 
públicos en Madrid ocho dias antes del en que se entre
guen en la tesorería r e spe t i v a : ñero rebajando u 

cuarta parte ftjl Mtjff1 W r | " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

rústicas ó urbanas. H f r 
De real orden lo digo, á Y . I. para su inteligencia y 

fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
Y . L . muchos anos. Madrid 4 de mayo de 1 8 5 0 . — 
Wrvk i f t u r t l l o l ^ h o ^ d i r e c t o r ' p i e r a l de aduanas y 

1 dos columnas el 22 de enero; y después de reunirse en 
I el punto que se les habia indicado, regresaron á Nueva 

Yizcaya el 7 de febrero para reponerse de víveres y pe 
netrar otra vez en dicho pais por distinto paraje, á fin de 
adquirí mayores conocimientos del terreno y de las r a 
ías que lo ocupan, siendo los resultados de la primera 
jornada tan Ventajosos como era de desear, pues todos 
los pueblos ó tribus del tránsito á excepción de uno que 
opuso resistencia, y cuyo temerario arrojo fue preciso 
castigar, se han sometido á la obediencia, y elegido en 
tre si sus ministros de justicia, recibiendo el bastón de 

jilos I p^ l im^^ j anos de ma&preatigio de los 
^ V l T w l l l V novedad nota-

• .Mlt 

MINISTERIO DE GR 

- Enterada la reina ide las dudas ocurridas en a lgu
nas prov inc ia f o b q e j j i . k % ^ P ^ J L ^ i ^ t i 1 ^ 0 1 ^ ^ 
ó á los administradores el nombramiento de los estanque
ros á salario ó á la décima, y considerando S. M . que el 
nombramiento de empleados, cualquiera que sea el c a 
rácter que estos tengan-, es una atribución propia 1 del 
funcionario que ejerce la autoridad superior económica» 
se ha dignado declarar que la facultad de nombrar los 
estanqueros que tenían los intendentes es peculiar de los 
gobernadores de provincia en tos mismos términos que 
lo verificaban #quellos, como una de las atribuciones de 
autoridad que les confiere el art. i . ° del real decreto de 
28 de « c i ^ último. V 
. :¿JO? urden d e £ r M . lo eomuoioo A : Y * S f ! l p a j * s u i * , 
tebgenciay efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S i 
muchos años. Madrid 10 de mayo de 1850.—Bravo M u 
ri l lo.—Sr. director general de rentas 

- cnojoáol 

M|*ITJU'HM*»BM imtemáwrr \nmmmmi\\ r*m-*+„*t mm*«**r. 

Real orden. 

octubre Ae. ffTro se olgnó S. M. resolver que paraja 
provisión de las escribanías que pertenecieron á los Maes
trazgos de las órdenes militares, inoorporadas con ellos 
á la hacienda pública, se guardasen las mismas reglas que 
regían respecto de las demás escribanías enagenadas y 
revertidas á la corona. Sin embargo de esta terminante 
dispqsjcjon, algunos intendentes de rentas procedieron 
¿ j&nagenaf oicbog f&vw ,(^nVí!cajácter dé perpe
tro; y forma q H ^ e ^ ^ c ^ d e l es-

De aqiii nacieron dudas y dificultades en los espedien
tes de su razón, consl&uyepto en upesiadp jnciqrtpíálos 
p^pñoso a l qu i l entes de ijáles; oficios^ hasta q^e l iáb ie^ 
¿Q sido consultadas en IA"ije-;jcH^Uihinp de, 1§4$ por 

i ... .,..t;.í.. ...... qamif" * > - 1 -1» »••»• 

ispédiéáté instruido éü .vista 
de la consulta de Y . E . de 1.° de d i p i e m b r ^ , 
relativa al modo .de capitalizar para su enagenacion las 
escribanías p^ipcéÍ9'nte3 de. los Maestrazgos de ia^ouatro 
órdenes militares., y conformándose con el parecer de la d i 
rección ¡de lp co^encWo^e bac¡^n(¿^úblip¡^, $e baserv i -
dp! «andar qu^ ¡¿ re7e)p¡íjas, escinlianias^^ qnajeja'en se
guid vayan vacanae, y se ^ispópg^ su provisión por 
el ministerio <de gracia y justicia, al'que.compete decidid 
este estremo, debiendo verificarse la venta vitaliciamen
te, señalándose, l a : cantidad, que dgben sa^ f eoe r jbs 
jcómpradóres,̂  y q o con;.'c4t%itér aé.per^iúidad,.,píura 
lo cual deben capila'izarse del'mismo modo que se hace 
con las-demás^, .escr̂ bajajías.jpor et (3>pof• 100 ,da sus 
ren4iínientos, en el ^no couiun en el última qu¡n-
queeifV)-.:,,', fc¿ nofoosJoiq r.í ou;«l no] » wsItígrJiqi] 
- b U ¡ mJ¡p ha dignado «andar quese-Pfoce<}a f la 
publicación de, ¡ la anterior real orden paja coppqinttieqto 
pe'ilos tribunales :de| ministerio púdico y a^m^Tdape i ^ 
¿(encías de este de gracia,y juslicía, ,',...,/ ,,, p m t : v ; ¡ . . : 

i/íd^vul 8 pTe roajiQ.de 1850.—/krrázol*. ..j, n&mbq 
;<:.!!. ubi ;.••..•{ u\ »b I i p 1 B ; l • setalon ftell 
uo::. nib/iw al néinlfolb'fó not bÁíinV^hos sb t . l ' .•'* 

' - o'ir. u \ 
• 

s 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Et capitán general de Filipinas, en carta número 53 
de fecha 19 de febrero último, participa que contienan-
do en el proyecto de reconocer el pais infiel que existe 
entre el Abra , Nueva Y izcay^ Gagayáe é llocos Sur pa
ra preparar la reducción de sus feroces habitantes, y es
tablecer comunicaciones que en su dia, no podrán menos 
de s * r muy importantes pam Á^cm^m.mm^ 
cuatro provincias, dispuso que al verificarse el relevo de 
destacamentos anuales se repitiera por ios gobernadores 
de Abra y Nueva Vizcaya otra espedícionqüé¿ ^ttlért» 
do desde sus respectivas provincias, se tautfÍesbJ

l
iéá;to 

interior del país infiel y lo recorriese en direcciones dis
tintas con el espresado objeto. , L { ( ; » n í l J \ y z , 

Que ea consecuencia emprendieran en marcha Jas 

http://roajiQ.de


( » ) 
.QW< TRÉÉuNÁti stóftttitó s i JUSTICIA; I •• 

E n el pleito entre partes, de la ana el marqués de 
Ilurbiela, sus hermanos D. José Anzcun, D. Juan Va -
llejo y otros <iuu : sedi<^ parientes de i>. Luis Manuel 
dé O d o n e s ; de la otra el duque de Tamames, el mar-

3uél de OvíeW y el cura párroco de la de Santa Cruz 
e ésta corte, en concepto cíe patronos del que fundó el 

indicado D. Luis Manuel de Quiñones enef testamento 
^ue'Otorgo en ii de junio de 1788; pendiente ante tíos 
por el réourso de nulidad interpuesto por los primeros 
oVilá"sentencia de revista dada por te sala segu nda 1 de 
ia audiencia de Madrid en 16 de abril de 1849, por la 
cual, supliendo y enmendando la de Viáta, sé absuelve á 
los patronos del establecimiento piadoso que con ^ n o m 
bre de Patronato de Legos fundó D. Luiá Manuel de 
Quiñones en su testamento otorgado en su casa situada 
en el convento de Jesús y María de Valverde, inmediato 
al lugajp* eje¡Fuencárral, jurisdicción de. ^ á 11 de 
jimio, de í1788, r de la demanda que contra los mismos 
dedujeron D . Miguel y D. José de Arízcun y consortes, 
declarando subsistente el citada establecimiento, y á 
sus patronos en lá aptitud dé cumplir con laá obligacio
nes propia? de su cargo con arreglo a l a voluntad del 
testador; y libres y desvinculados sin embargo á virtud 
de ia ley de 27 de setiembre de 1820 las pensiones que 
de 3,000 rs. dejó en favor de D. Félix María Zuibaño y 
D. Manuel Alfonso de Quiñones y sus hijos, y en que 
se debía de suceder por via de mayorazgo, las que de
berán dividirse con arreglo á lo en' ella dispuesto y de
claraciones de la de 19 de agosto de 1841, la que i m 
puso para la dotación de la capellanía que fundó en el 
convento de monjas de Ajofrip, la cual se declara com
prendida *efc- fc ó t r » l ^ tWi 'sobre 
supresión y desvincularon de capellanías colativas, so

bre cuya pensión se reserva su derecho á los que según, 
las á7sj^sicipíes.: de ' la citada ley les corresponda y las 
otras* mandas" pér£éluas hechas á establecimientos s u 
primidos, y sobre las cuáles se reserva igualmente su 
derecho, asi a l a hacienda publica cbipo á los patronos 
ó cualquiera otro <̂ ue pueda pretender pprrésponderle; 

Visto: Considerando que íh Luis Manuel de Quiño-
nos realizó en 11 de junio de 1788 una fundación con 
el título dei Patronajo^fn^r^fojfO, vinculando bienes basta 
el capital de cinco millones para que con sus productos 
se cumpliesen'ios objetos de ia fundación;^' J M ^ ' I | I V " ; > 

Considerando que estos objetos, según la Joíuntad 
manifestada por él mismo 
corr 
ger 
D. Ambrosio Agustín -de (}árro¿ y también al cumpli
miento de, .ciertos legados vitalicios para o>pepdiep|es y 
criados suyos: •,!/. efe t»i*&f'»q k»í ^ s n o f t i a t e &*eo M 

Considerando Iqae O. Nicolás Ambwidídeírariiy¿ 
marqués de las fi[ornte^ las facultades 
concedidas por D. Luis Manuel de Quiñones, dio mayor 

anifestada por él mismo fundador, se. reducian p i s o -

d f fcfónifaH'ri* W Í W » I » -
>r dona María Josefa de Arizeun-y de su primermaride 

ostensión á la fundación priawüira, OeclaranoV), a*U0 
otras cosas , en I o de julio de: 1810 que los sobrantes 
que fuesen resultando de los productos de loa bienes v jn r 

colados, después de satisfechos los objetos de la fc|.ndicK>n, 
se dividiesen e a cuatro partes; la primera con destino 
a l aumento del capital del patronato ¿*aaía- la sama 4e 
dos millones, que unidos á los cinco de su dotación> (>otíj-
pusiesen siete millones;i la se¿unda para que se io;V¿#je-
se en fomentar escuelas de niñas en SajvSebastiande Jot> 
Reyes, Barajas y Colmenar Viejo* y un colegio de eslu
dios existente en este ultimo pueblo, cuidándose con la 
junta de patronos de que fuesen preferidos loe parientes 
en cualquier grado del fundador D. Luis; la tercera para 

I la educación de niñas en eí convento de dominicas de 
Aldeanueva , y en su defecto ea Qtru cualquiera de re
ligiosas 4 beatas del ¡ mismo nombre, i con preferencia de 
las parientes del citado Quiñones, de Di Ambrosio Agus
tín de Garro y de doña María José ta de Arízcun, y ia 
ultima cuarta parte para que se invirtiese por mitad eo 
socorro de comunidades religiosas que viviesen en co
mún, y en ausilio de hospitales: 5¡ 

Considerando que la referida disposición dei mar
qués de las Hormazas no ha llegado á tener efecto por 
falta de los fondos indispensables para su cumplimiento, 
y qne ya no hay términos hábiles paira que se vmculeo 
nuevas cantidades, aun suponiendo que se hubiesen rea
lizado los sobrantes presupuestos por D. Nicolás Ambro
sio de Garro, lo que no ha tenida lugar<r- ;.• ,j ! ; i 

Considerando que no debe por lo tanto tenerse en 
cuenta para calificar debidamente los objetos de la fun
dación lo quH se pensaba hacer y no se hizo, sino loque 
se llevó á efecto; _ . - í % ¡ ¡¡^etsjss' 

í ; fomsiderapdo q^e, la votantad i ^ l ^ n ^ a ^ r ^ s n s 
disposiciones permanentes fue la de proteger á sus pa
rientes, á los de su mu ger doña María Josefa de Arizcu n y á 
los de su primer marido D . Ambrosio Agustin de Garro, y 
de socorrer sus necesidades si lo mereciesen y fuesea 
elegidos al efecto por los patronos de la fundación, s ir
viendo siempre de base el- parentesco; pj éiÉq 

i Consideran do que esta base subsiste* mas ñola de 
elección, que no puede concebirse siu electores, ni estos 
sin que continúe el víncub de los bienes equivalenies á los 
cinco millones déla dotación del patronato: r ( : , 

Considerando que el art. 1.° de la ley de 27 de se
tiembre da 1820, mandada guardar y cumplir por la de 
19 de agosto de 1841, aquedan suprimid0s todos los 
mayorazgos, fideicomisos , patronatos y cualquier otra 
especie de vinculaciones de bienes raices, uwebies, se
movientes» censos, juros, foros Ü de cualquiera otra na
turaleza,» los cuales se restituyen a l a clase de absoluta-

meotaübresi sb eii o 8 * 'wp o l |0881 
— Considerando que los términos generales ? absolutos 
en que se halla concebido'el precitada a r t e l ao#e|>v 

miten legalmente la esolusion de ninguna especie de 

iyor I alguna, y que ene l art. 4.° se hallan espr esamen te 
,\ >A» » v : u l m i / f ( -

• 



( « ) 
prendidos lo» fideicomisos familiares, cuyas rentas se 
mandan disriboir entre los parientes del fundador, aun* 
que 1MM de líneas diferentes, previniendo lo que debe 
praoticarse en caso semejante: 

Considerando que siendo e! art i* la base funda
mental de la espresada ley, no puede prescindirse de su 
cumplimiento con motivo de ta* dudas y dificultades que 
pudieran ocurrir en su ejecución, debiéndose en tal caso 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

r m ¡ 
disposiciones positivas acerca de loa pormenores á que 
dea logar las muchas y varias cláusulas de los fundado
res , y 4 las vedes él silenci > de ios mismos sobre lo que 
debe practicarse en casosi estraórdfaarios; imp\éáui O 

Considerando que los artículos 14 y 15 de la citada 
ley se hallan en armonía con el completando entre 
ellos el pensamiento del legislador, *pues suprimidas por 
el primero las vinculaciones existentes de c ualquiera cla
se que fuesen, era consecuencia natural que se prohi
bieran en lo sucesivo, como se realizó por los menciona
dos arts. 14 y 15; n ^eb inumoo sé onoooa 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lagar al recurso dé nulidad interpuesto per el marqués 
de Iturbieta y demás consortes contra la sentencia de 
revista dictada por la audiencia de esta corto en 14 de 
abril de 1849, en la cua l , supliendo y enmendando la 
pronunciada en grado de vista en 10 de diciembre de 
1846, d eciara entre otras cosas no hallarse com pr en d i da 
en la ley de 27 de setiembre de 1820 la vinculación fun
dada Con el título de patronato mere lego por D. Luis 
Víanuel de'Qiti&óoés ett Wdi jéhió1i788:> por tanto de
claramos nula, de ningún valor ni efecto la mencionada 
sentencia de revista en el estremo referido , y debemos 
mandar como mandamos se devuelvan los autos á la a u 
diencia de Madrid para lo que previene el art. 18 del 
real decreto de 4 de noviembre de 1838; y en el caso de 
no haber en ella suficiente número de ministros hábiles 
para conocer de este negocio, los pasará á la audiencia 
mas inmediata. Mandamos se dcvuslva el depósito hecho 
para la interposición del recurso. 

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará 
Gaceta, y de la que se remitirá por duplicado copia cer 
tificada al ministerio de gracia y justicia, asi lo pronun
ciamos , mandamos y firmamos.—-José María Manos
ean.—Juan Antonio Castejon.—Diego Martin de Vi l lo-
dres.—Gregorio Barraicoa.—Manuel Barrio A y uso .— 
Francisco Agustin Sil vela. —José Francisco Víorejon. 

Publicación.—Leída y publicada fue esta sentencia 
por el Exorno. Sr . D. Juan Antonio Castejon , ministro 
del tribunal supremo de just i c ia , estándose celebrando 
audiencia publica en su saht segunda hoy 7 de mayo de 
1850, de que certifico como secretario de la reina nues
tra señora y de cámara de dicho supremo tr ibunal .— 
Agustín Montíjano. jBÍlérl .•>.-. , rp 06 

Í > ? J O Í. : ;niü ob ooieoloa) jjí yjnomiii^o! noJiii: 

i i f le i 

i b ritopiSDíj fr y.¿Ntfpciado de sanidad. 1 

•sV p£ttl A ,nuom/.~§8 l .(1 BU • , . i id 81 
Teiij Hfsutt^d^idpiJos espedientes ins t ru idosm este G o 
bierno Político que los cirujanos de tercera clase Don 
Manuel Regino Pérez, D. Francisco Andion Marques, 
D. Francisco Mendoza y J), José Yiñas, los. de segunda 
clase D. Marcos Cullet y D, Juan Pablo González han 
asistido eatermedades de medicina, contrariando asi 
lo dispuesto en reaJes, disposiciones vigentes, he acor
dado imponerles gubernativamente la multa de 100 rea
les á cad^ano , apercibiéndoles si en lo sucesivo re inci
diesen en esta? fajtas, , t , . m , r 

m<Mm M fie 18S0,~Jqaó,de taragoza. 

:• !•• ftlfl *b?.l . l l irbu 1 ' ' •. 11 i I B\ Oh • i 

bb&iúlsi bjiVi ii> oo obirtnofo oiühitu^kH] . .. : ) 
Remitidas por real orden de 7 del actual las fées de 

defunción de siete españoles fallecidos en los dominios 
de la república francesa, he acordado publicar sus nom
bres en los periódicos oficiales, con el fin de que los i n 
teresados puedan presentarse en este gobierno político 
a recoger dichos documentos. 

Madrid *D de mayo de 1850.—José de Zaragoza. 
** X * 

| • | | , | f * * * « r f v *• a • d n 

Relación de tos subditos españoles fallecidos en territo-

w « « G r f e p m ^ núavúit* T£ Í b val 2 Ifonarflouíé. • 11 . » 0 0 0 T € D! 

p i n José González. ^ eb HA . U. 
4 . A n i o m p X e i ^ t . k 

5 AjBUSÜnSabáté. , 
6 ^ « r % ^ v e r r ó . : ; 
7 ¡ María'FoAites. 1 ü 1 

bi • .. . í', SlíU M I " m 1111 "ii'l'.-i.J í b\ ! i 

s* ' ' ' - 4 ££10001 eb oinov.iv: i 
Common superior de instrucción primaria de la jaro-
- ¿nci» & Madrid, ^ ^ . f o ^ l ibra 

,.;r1 02 t l O l c f i t q ÜtUO S 
Se halla vacante la plaz^ dé maestra de niñas del 

í>üebló; de Ajalvir, en esta provincia, dotada con 1,335 
1 ^ales anuales, retribuciones de las niñas no pobres, 

ttwtttk Icasa,y SSIS1 e s c u e l a ^ , , . 
Las aspirantes presentarán sus solicitudes documen

tadas en el término d$ uo mes en la secretaría de esta 
corpoiwÁoh, establecida én el piso bajo del gobierno po
lítico de' la provincia. ^ n 

Madrid 6 de mayo de í850— Él presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de ta comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. ," 
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PARTE NO OFICIAL 
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ilOfílíJ na lauj} ANUNCIOS. ni 

i E l dia - i í -del corriente* á las diez de su mañana en 
tes casas consistoriales del pueblo de Alcorcen, sé han 
de subastar los pastos de primavera:de la arboleda per-
tenecienle á los propios de dicho pueblo. 

L o que se anuncia líamando lidiadores, 


